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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco. 
	
VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 04951/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, a la solicitud de acceso a la información pública 00049/OASATIZARA/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _heading=h.moluqqjp9jqf]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.b6ospi2f9j6]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza , en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Por medio de la presente tengo a bien solicitar el estado analitico de deuda y otros pasivos de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, asi como la version publica de las adefas que cuente ese organismo.” (Sic) 
  
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.2qneckb3y2ml]II. Respuesta del Sujeto Obligado
  
[bookmark: _heading=h.umo44jes49lv]Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco, la Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número SAPASA/SAF/117/2025, del veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Subdirectora de Administración y Finanzas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo SAPASA, por medio del cual refirió remitir el diverso SAPASA/SAF/CF/060/2025. 

ii) Oficio con número SAPASA/SAF/CF/060/2025, del veinte de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Finanzas y dirigido a la Subdirectora de Administración y Finanzas, en los términos siguientes: 
 
“…remito a usted en medio magnético la siguiente información: “Estados Analíticos de Deuda y otros Pasivos de los Ejercicios Fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, Y 2024”.

Por cuanto hace a la solicitud referente “la versión pública de las ADEFAS”. se informa a usted, que no se aprecia el Ejercicio Fiscal, del cual requiere la información. Sin embargo, y con el propósito de dar cumplimiento a la solicitud de información relativa al Folio 00049/OSATIZAPA/IP/2025, se hace entrega de forma digital de la Versión Pública de las ADEFAS del Ejercicio Fiscal 2024…”

iii) Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

iii) Adjuntó la digitalización de los Estados Analíticos de la Deuda y Otros Pasivos de los ejercicios fiscales dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro.    

[bookmark: _heading=h.ojhz9d8zabfn]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
NO SE PROPORCIONA LO SOLICITADO” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE PROPORCIONO LA INFORMEACION” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.yay43cf0yvyb]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _heading=h.to37jes9zceb]a) Turno del Medio de Impugnación. El treinta de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04951/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.cdtvi5qcn054]b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, el día ocho del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _heading=h.p3l7qv4q3wqs]c) Informe Justificado. El dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes: 

i) Oficio número SAPASA/SAF/0286/2025 del dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Subdirectora de Administración y Finanzas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisó remitir el diverso SAPASA/SAF/CF/102/2025.

ii) Oficio número SAPASA/SAF/CF/102/2025 del quince de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Finanzas y dirigido a la Subdirectora de Administración y Finanzas, por medio del cual precisó lo siguiente: 


“…
Al respecto y conforme a la respuesta emitida el 20 de marzo del presente, mediante el oficio con el folio SAPASA/SAF/CF/060/2025, me permito informar lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.iek6p1fulja0]Por lo que hace a la información correspondiente a los "Estados Analíticos de la Deuda y Otros Pasivos de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024" ... (sic), se ratifica y se sostiene la respuesta de información entregada en el Oficio referido como la respuesta inicial.

Sin embargo, por lo que hace a la información solicitada a que se refiere: " ... la versión publica de las ADEFAS que cuente ese organismo ... " (sic); se informa que, la respuesta inicial se modifica, quedando de la siguiente manera: Que para mayor proveer respecto de las ADEFAS, se anexan a la presente, los documentos que obran en los archivos del Departamento de Contabilidad, denominados "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)", de los ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024; en los cuales se visualizan en la parte final de dichos documentos, el concepto "ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)", con sus respectivas cifras registradas por este Organismo.
…”

iii) Adjuntó la digitalización de los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro. 

d) Vista del Informe Justificado. El quince de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

[bookmark: _heading=h.jddj0y9xb52b]e) Cierre de instrucción. El veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto e n los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.j0vk7g6ipmu2]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.u1aiz7y2078h]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.9z66i5nnpepq]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.  

[bookmark: _heading=h.v6ttqp9ai79z]TERCERO. Causales de sobreseimiento 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió de los ejercicios fiscales dos mil dieciocho a dos mil veinticuatro, lo siguiente: 

1. Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos; y
2. Documento donde consten los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación de Finanzas proporcionó los Estados Analíticos de Deuda y Otros Pasivos de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, además precisó que toda vez que no se aprecia de qué ejercicio fiscal requería el documento que diera cuenta de las ADEFAS, proporcionaba el Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro en el que se logra vislumbrar la cuenta 9910 “ADEFAS” ; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al mencionar que no se le proporcionaba la información; lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dicho lo anterior, resulta dable contextualizar la información solicitada, al respecto, el artículo 4 fracciones XII y XVIII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que es obligación de los Ayuntamientos y las entidades de la Administración Pública Municipal, presentar mediante reportes, informes, estados y notas la información financiera referente a la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, expresando su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.

Sobre dicha información, el artículo 46 de la Ley anteriormente mencionada, establece que los Sujetos Obligados generarán periódicamente los estados y la información financiera que a continuación se señala:

· Información contable, con la desagregación siguiente: 
a) Estado de actividades; 
b) Estado de situación financiera; 
c) Estado de variación en la hacienda pública; 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
e) Estado de flujos de efectivo; 
f) Informes sobre pasivos contingentes; 
g) Notas a los estados financieros; 
h) Estado analítico del activo, e 
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos.

· Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 
a) Estado analítico de ingresos
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos 
c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización
d) Intereses de la deuda, y 
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones.

· Información programática, con la desagregación siguiente: 
a) Gasto por categoría programática; 
b) Programas y proyectos de inversión, y 
c) Indicadores de resultados.

· La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro.

En ese contexto, el Manual de Contabilidad Gubernamental, en su Capítulo VII “De los Estado e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura, establece que los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los estados e información contable siguientes:

· Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, que tendrá como finalidad mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada periodo, derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente, así como suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de financiamiento

· Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, informa de manera periódica y confiable sobre el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios, es decir, muestra a una fecha determinada del ejercicio los movimientos y la situación de cada concepto que integran las distintas clasificaciones con la desagregación de las mismas. 

Ahora bien, los artículos 341 y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que precisa que la cuenta pública es el informe que rinde anualmente el Presidente Municipal a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior, que se conformará por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa; además que los documentos que lo conforman, contarán con la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá difundirse en la página electrónica oficial de los Municipios, una vez entregados a la Legislatura.
En ese contexto, el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, precisa que los presidentes municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio inmediato anterior, dentro de los quince primeros días de marzo de cada año.

Ahora bien, de conformidad con los Lineamientos para la Integración, Presentación y Envío de los Informes Trimestrales Municipales del Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, en su Módulo 1 “Información Contable y Financiera” y Módulo 2 “Información Presupuestaria”, se integrarán por distintos documentos, que dentro de los cuales se encuentran el Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos y el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), que deberán ser entregados al Órgano Superior de Fiscalización, tal como se muestra a continuación:

[image: Tabla
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Ahora bien, conforme al artículo 94, fracciones I, II, VIII y X, en relación con el Manual de Procedimientos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, precisan que para el ejercicio de sus atribuciones el Organismos se auxiliará de la  Coordinación de Finanzas, encargada de administrar la hacienda pública del Organismo, llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, presentar al Director General los informes que le sean requeridos para su remisión al OSFEM y presentar el Presupuesto de Ingresos y Egresos definitivo para su aprobación y remisión al OSFEM en términos de la normatividad aplicable. 

[bookmark: _heading=h.w02jdnky1z9j]De lo anterior, se colige que, el Sujeto Obligado cuenta con facultades, competencia y funciones para conocer, generar y administrar la información solicitada por el Particular; por otro lado, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Coordinación de Finanzas; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que turnó la solicitud al área de la cual se solicitó la información, a saber, la Coordinación de Finanzas. 

Dicho esto, en lo que respecta a los agravios hechos valer por el Particular, relativos a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, es de destacar que, el Sujeto Obligado en respuesta refirió que toda vez que no se precisó el ejercicio fiscal del cual requería el documento donde constara los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), remitió el Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado que contiene la cuenta 9910 “ADEFAS” del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

No obstante, tal como se señaló en el medio de impugnación, este no da cuenta de los solicitado, pues a la fecha de la solicitud, es decir al trece de marzo de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado ya contaba con los estados y la información financiera referidos en párrafos anteriores, de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 

En ese orden de ideas, mediante informe justificado, la Coordinación de Fianzas ratificó lo enviado en respuesta concerniente a los Estados Analíticos de la Deuda y Otros Pasivos de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, mientras que respecto a los documentos donde consten los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), de los ejercicios fiscales previamente señalados, proporcionó los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) de 2018 a 2024, tal como se muestra en las siguientes imágenes ilustrativas: 
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En ese sentido, este Organismo Garante considera que, debido a que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó los documentos donde constan los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) correspondientes a los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó los documentos que obraban en sus archivos y daban cuenta de lo solicitado, por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, lo cual da como resultado que la impugnación que se dirime haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.lif09txgh9ok]CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 04951/INFOEM/IP/RR/2025, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00049/OASATIZARA/IP/2025.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento del Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado proporcionó información que no correspondía con lo solicitado, también lo es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, remitió los documentos donde constan los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) de los ejercicios fiscales solicitados, por lo que se considera que, la controversia a resolver quedó sin materia.  La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.1o18dklnxa6m]R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 04951/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Matriz de archivos y firmas autografas del soporte documental de los Organismos Descentralizados
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Matriz de archivos y firmas autégrafas del soporte documental de los Organismos Descentralizados
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